
¡Viimern 85. Limes 14 de Julio de 1862. 8 Cuartos.
S6ñ

de la Provincia de Albacete.

/«íi-

Este periódico se ptiblcñ los lunes, miércoles y viernes.—Los suscrilort r | Los iimincios particulares que se quieran insertar en ei i/e/ríín, prévii ü- 
de esta GapiUl pagaran fi rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. j concia >iel Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.

m wñ  OE L,\ GACETA DE MADRID.

PUESIDEXCIA ÍV-::, CDNSfUO OK MIXISTUOS.
S. M. la lléina nuestra Se

ñora ÍQ.- D. G.) y su augusta 
Reíi! familia, continúan en la 
Córte, sin novedad en su tni- 
portante salud.

• - --i^ *

SECCION OE LA PROVINCIA.

m m m  [yaoviN íiii.

rii'cu tif ruimi'ro 222 .

<Vi^ociado.=,Vecr6?/un’ff,
t’,.ra evilor dudas etiTl servicio de 

iaiidminisltacion municipiil, he acor- 
«a<lo prevenir lo siguiente.

Pueblo de

t

>. i íi ts de Io.s estados que c.xprc- 
sámente se ¡'encionan en la circular 
de este Gobierno de to de Mayo úi 
limo inserla en el Boletín del dia 50 
del mismo mes, los pueblos deben se
guir remitiendo los que á continua
ción se expresan que pcrlenecen á 
otros ramos distintos de los que en 
ella .se comprendían.

1 .* Para el 0 de cada mes remi
tirán el estado de niños nacidos, va
cunados y muertos, según su dispo
ne en la Real orden de 27 de -Uayo 
de I8b8, siigctáiidose en su redac
ción al modelo que acoiufiuña con el 
número 1.

2. “ Vencido- cada trimestre, y sin 
tlcindra se remitirá un estado de los 
prnigrndüs politieos eslrangeroí?, y 
otro por separado de los desertores 
d<*- los egérciios de otras naciones, 
ambos con arreglo al modelo inserto 
en el Bojeyin dj^oO de Mayo, esto sin 
perjuicio do dar parte á e^e'Gbbicrnü 
de provincia tan luego como se pre
sente algún extrangero en sus respec
tivos pueblos.

3. ® Continuarán remitiéndose cada 
cualrimeslrc, el estado de los penados ' 
sirgólos á la vigilancia, con .'¡ugccion 
a! modelo núm. 2.®

Cada estado .se remitirá por se

parado y con una comunicación pa
ra cada uno. sin que pueda com
prenderse en ellas, mas de un ser
vicio.

Los libros de Auininistraciou pa
ra los Pósitos son los que sirven pa
ra dar asiento á los actos.adminis
trativos [lor los (|ue los Ayuntamien
tos acuerdan acerca de las obligacio
nes y servicios que tienen encomen
dados; y son libros de. Contabilidad, 
los de la Inlervciicion y el de t aja del 
Depositario. Los priuierus. .necesitan 
papel sellado scgiin di.sponc el Real 
decreto de 12 de Seiií’mhre del año 
anterior; los segundo.s, no lo requie
ren {dis|iosicio:i 14 di; la Real órden 
de 28 de Enero úlliino inserta en el 
Boletín oficial de H  de Febrero si- 
guicnlo.)

En su virtud están declarados li
bros de Administración para los Pó
sitos.

1. ® E) de aciasUc las sesiones de 
la Corporación.

2. * El de arqueos mensuales or
dinarios y e.xnaordinariüs.

Y 3.“ El libro protocolo de obli
gaciones de reintegro.

El primero de estos libros se lleva 
en papel del sedo 8.* de 4 rs. confor
me previene e! párrafo 3.® del artícu

lo 43 del citado Real'Decrelo: los dos 
segundos, exigen papel sellado con el 
timbre <le do» reales según el párrafo
6.® del artículo 44.

Los libros de entradas y salidas de 
paneras y del arca, no necesitan el 
papel sellado. La misma regla se ob
servará con los libros de intervención 
y de caja que sirven para llevar la 
contabilidad del presupuesto mnnici- 
pal (disposición 15 de la citada Real 
órden de 28 de Enero.)

Los estrados de jas cuentas de or
denación di'l Alcalde y de caudales ó 
de Caja del Üeposiiario, tanto en la 
parle que se reíiere á los fondos mu
nicipales, como á los del pósito, se 
presentan en papel con el scdlo 9.® de 
dos rs., según el párrafo 5.‘ üc! artí
culo 44 del Real decreto mencionado, 
los demás documentos no lo necesi
tan (disposición 16 de la Real órden 
citada.)

Todo lo cual he dispuesto se inier- 
le en el Boletín oficial para conoci
miento de los funcionarios que inter
vienen en la Administración municipal.

Albacete 13 de Julio de 1862.~  
Ei Gobernador, José Galloslra.

MODELO NUM. 1.' Mes de de 186

número de niños nacidos, vacunados y muertos; y de ios púberes y adultos también inoculados por primera 6 se
gunda ve?, y de los resultados obtenidos en esta operación en el mes de.........

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Otra núm. 225 .

lección de Fomento.—Montes.

El Exemo. Sr. Ministro de Fomen- 
10, con fecha 23 de Mayo último me 
(•oiminica la Heal orden siguiente.

-Visto el expediente instruido so- 
¡,rc la conveniencia de conservar 6 su* 
primir las guias para el trasporte de 
maderas y otros producios de los 
moldes, y para fijar en su oaso las re
cias generales á que debiera someter
se este servicio:

Vistos los informes de loj Inge- 
ineros de las provincias y de la Jünla 
facultativa del ramo:

Vistas las Ordenanzas generales de 
Motiles de 22 de Diciembre de 1853, 
en las que no se estableció e! requisi
to de la guia ni ningún otro que limi- 
lára la libertad del tráfico, fuera de 
los casos en que haya justo motivo 
para proceder contra los conductores 
sospechosos de fraudo:.

Vista la Heal órden de 27 <le Mar
zo de 1847, que proliibió rigorosa
mente la conducción de maderas de 
cualquiera clase, ya fuesen de propie
dad particular ó de los montes públi
cos, si los conductores no llevaban la 
guia correspondiente:

Vista la Heal orden de 15 Oc
tubre de 1849. que extendió la nece
sidad de las guias al trasporte de cor
chos, cortezas, carbón V leñas:

Vistas las Reales órdenes d(\ 21 de 
Sclicinbro de 1848, 2(5 de Seliembro 
de 1849, 21 de Febrero de 18Sfl, 10 
de cayó de 1851. 1 f. ' do Marzo de 
18.>2, 19 do Marzo, 2!) de Agosto v 
fS de Diciembre de 1857, relativa^ ál 
'"<> lo de expedir y visnr las guias: 

Vislas las reclamaciones do varios 
inti'iesados y la.s cnnsulins do diferon- 
it’s Aoioridades y íuncionarit)S piihü- 
eos .sobre las dificultados que (;n la 
practica ha enconirndo oonslanie- 
iiif’iiie este servicio:

Considerando que la muliiuid de 
pumos de producción haría necesario,
0 centralizar algiin tanto la fac-ultnd 
de c.xpcdir y de visar las guias, con 
gravísimo detrimento de las faeilida-

convenientes para , m comercio ó 
dis-minarla entre muchos funciona- 
ruK y dependencias subalternas, coñ 
nmono nesgo de que se originen 
abusos; que no seria'posible ni pri- 
vai :i los conductores dcl derAcho^de 
'ciMlersu mercancía en distintos s|. 
bo.H V en vanos lotes, ni disponer-
d nh piiblic:. fuera

s uyend» en heenaes de ,nono,- 
lo T ,lü que pnnieramenlo diese por
e no ri'^” lumpoco
■r e o PifücuhM-es.el1 rccim de ,|.n- ig„a|es |¡eoneÍ!is p.,-
» el iresporle en enneurreneie ¿on 
» A..",",strnc,on púhlice. Ir, cunl, 
eg 1 disponen sáljiimieiilo las leves 

evr.ini''"° iiilerven¡r_ en la
¿ í a ^ n r "  1"»-
lié lli, 'i'edida que se
M ilév r"' l’ais. vque
morfecion;
i« ‘i;;;;!;'"'"’'''’ «¡siema ,ie
«consiste ,'m fundamento

,'uisma esencia, poríiue

U'i ^ eslablecitiiienlo
bJüar, nv 1® uiHienado y cornple- 
•‘bdas las; ’’<̂ ^uger las

ri>cl m- producido jus-

"bt i Ĵ'-LUtar con rigorosa exac-
1̂' '1 fiscalización,

I'"'’'- V c?us" P'’0'causa de vi'jaTnencs á la

riqueza forestal con los que contra
ria el fin mismo de su establecí- \ 
miento;

La iicina (Q. D. G.), de confor- 
inidad con lo propuesto por la Sec- 
C l o n  de Gobernación y Fomento de 
Consejo de Estado, ha tenido á bien 
derogar la Real orden de 27 de Mar
zo de 1847, y las demás posterio
res que exigieron el requisito de la 
guia para extraer del monte y para 
trasportar maderas y otros producios 
forestales.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y demas efectos.

Albacete 28 de Junio de 1862 
El Gobernador, José Gatlosira. '

JUNTA INSÍ'EGTOIU DEL COLEGIO DE
ALUMNOS INTERNOS DE.L INSTITUTO 

DE ALBACETE.

Conforme á .lo mandado en el Real 
üecrelo de 6 de Noviembre de 1861, se 
abrira desde el curso próximo un éste 
inslilulo el Colegio provincial de alum
nos internos de segunda enseñanza. La 
sabia Organización decreiada por el 
Gobierno de S. M. para esta clase de 
hslabiecmuenlos, ofrece suficientes ira- 
ranlias a los padres de familia que, 
bI desprenderse do sus hijos para de  ̂
Olearlos al estudio, anhol.m con pre
ferencia ponerlos al abrigo de los pe
ligros que le.s rodean en lan tierna 
edad. Asilo seguro para la educación 
inte echnl y moral de los alumnos, 
tendrán estos por una módica pensión 
comida abundante v bien sazonada 
«sisloncia faciillaiivaV botica, cuidan' 
doseles uon esmero en lodos óoncep. 
los, para lo cual estará dolado el Co
legio uel numero do funcionarios ne
cesarios al efoclo. (ales corno un Ca
pellán encargado de la educación mo
ral y rrligiosa de los alumnos, Regen
tes para el repaso gratuito de las di- 
erentcs asignaturas que cursen en el 

Institulo c Inspeclores camareros que 
ios vigilen y asistan de continuo.

Fácilmente se concibo que no es 
el lucro la idea que ha presidido á la 
creación de estos Colegios, y s| solo 
el fomento y mejora dr la educación 
religiosa, moral é intelectual de la ju- 
ventmi. la que hallará en estos cen
tros «h; instruecioM todos los medios 
materiales de enseñanza, como gabi
netes, colecciones, muestras v mode- 

. los.-olíleniendo por este medio, ayu
dado de ejercicios constantes y apli- 
caclorics prácticas, ul mas rápido y 
sólido apróvcchainienlo en tas dife*̂  
rentes materias, obgefo del estudio.

Finalmente, el Colegio de internos, 
como Establecimientó provincia!, es
tará bajo la vigilancia de las autori
dades, y muy especialmenl.'. de la jun
ta de instrucción pública, á quien se 
rendirán las cuentas anuales, publi
cándose además en el B )lolin de la 
provincia; y todos de consuno con el 
celo que les distingue, cuidarán el que 
se cumplan las prescripciones dol Go
bierno tic 8. M y que no se defrau
den las legítimas esperanzas de los 
padres de familia que tienen derechos 
iudispiilahies á la mejor educación fí- 
stea, moral é inleleclual de sus hijos.

Otra de las ventajas que ha de 
rep'.iriar al público el (Jolegio, serán 
las becas graluitas que se darán en él, 
unas de mérito para los alumnos pen
sionistas qne las obten.gan por su dis
tinguido aprovechainienlo y buena 
conducta, y otras de gracia para ios 
hijos huérfanos y pobres que las me- j 
rucie.ren. I

Las condiciones para la admisión 
díalos alumnos cu el Colegio; la [)cn- 
sion que han de salisfactu- y las pren
das y efectos que para su uso han de

traer, se anunciarán oportunamente 
en el próximo mes de Agosto en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Albacete 7 <le Julio de 1862.— 
El Gobernador Presidente, José Ga- 
lioslra.—El Secretario, José María I.o- 
pez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DEUECHOS DEL ESTADO.

•Según lo dispuesto en (leales ór
denes é instrucciones vigentes, se sa
can á pública subasta para su arrenda
miento por tiempo de tres años que 
dará principio ep 1." de Setiembre del 
actual, varias fincas rústicas proceden
tes dol Clero, sitas en término juris
diccional de la villa de Nerpio, por la 
cantidad que á cada una se señala 
y bajo las condiciones que espresa el 
pliego inserto á eonlimiacion. Dicho 
acto tendrá lugar en esta Capital ante 
el Administrador que suscribe, oficial 
1.* interventor y Escribano de Ha
cienda, y en Nerpio ante el Alcalde 
consiilucíonal, el Procurador Sindico 
y un hiscribano ó Secretario de su 
Ayuntamienlü el diu 27 del actual de 
10 á tí  de su mañana.

Albacete 4 de Julio de 1862.— 
M. Marios liubio.

Número
dd

inrentario. Fincas ([uc se dt.ui.

Tipo de la 
renta en cada 

año.
Rs. Vn.

390 Una labor denomi- 
natla Majadas Hondas 
que perteneció á ca- 
pellaiiin de sangre en 
término de Nerpio, de 
12 fanegas en recano 
y 100 incultas en

391 Gira iiicm llamada 
Zurcidor con una fa
nega (! .: (ierra de rie
go y á: boles frutales, 
7 de secano y 7 in- 
cullas cu igual térmi
no y de la misma pro
cedencia en

392 Una (ierra de media 
fanega de riego, 12 id. 
de secano y 8 incultas 
en diclio término y de 
igual procedencia, en

393 , Una labor denomi
nada de Censo de 6 
fanegas lie tierra seca
no y 6 incubas en el 
referido lérmino y de 
igual procedencia de 
las anteriores, en

395 Una suerte de tierra 
denominada Morenilla 
de cabida media fane
ga de riego, 15 de se
cano y 200 incultas 
situada en el esjiresa- 
do termino y de igual 
procedencia en

396 Un bancal llamado 
Arroyo de Alcadozo 
de 5 celemines de rie
go, lérn.ino de id. en

307 Una suerte, de tierra 
llamada Fncetos, tér
mino de id., proce
dente de la Cofradía 
de Anim.is, rn

398 Oirá id. dcnpir.ina- 
da del Berro, de 6 fa
negas d<' secano, sita 
en dicho término y de 
!a misma procedencia 
que ia anterior en

399 Una tierra llamada 
Canalero. de una fa
nega de secano 7 in
cultas sila én el espre- 
sado término y de 
igual prpcede.nc'3. en

ICO

120

337 40

130 70

200

16

55

252 20

38 30

400 Una labor denomi
nada Granoso, lérmi
no de Nerpio, de 4 fa
negas de secano 7 in
cultas, procedente de 
Capellanía de sangre 
vacante en 337 40

401 Un huerto denomi
nado fiel Cura con 
cuatro celemines de 
riego sito en la calle 
de las Parras, proce
dente de la Cofradía
de Animas, en 30

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta de arrendamiento de 
las fincas rústicas sitas en Nerpio 
procedentes del Clero que ha de ce~ 
lebrarse el dia 27 de Julio de 1862, 
en esta Capital y en el pueblo in
dicado.

4.‘ £1 reñíate se celebrará en esta 
Capital ante el Sr. Administrador 
principal de Propiedades y derechos 
del Estado y en Nerpio ante e! Al
calde constitucional, en el dia que 
va referido, quedando pendiente de 
la aprobación superior.

2. * No se admitirá postura menor 
qu^ la señalada á cada una de ellas en 
el'precedenle anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arre
glo al art. 57 de la' Real instruc
ción de 31 de Mayo de 1855,

3. * Además del precio del remate 
se pagará á prorsia en los plazos ei- 
lipulados y en metálico, el valor que 
ajuicio de peritos tengan las labores 
hechas y' frutos pendientes en las 
fincas.

4. * El remalanle recibirá la fine* 
ó fincas que remate con espresion de 
las casas, chozas, tapias, norias y de
mas que conlengiin y del estado en que 
se encuentren, con obligación do sa
tisfacer los daños, perjuicios ó defe* 
rioros que á juicio de peritos se nola- 
ren al fenecer el contrato. El arrenda
tario no podrá roturar las fincas desli* 
nadas á paslo, y para las de labor se 
obligará á disfrutarlas a estilo dei 
país.

i5.* El arrendatario pagará por iri- 
meslres adelantados el importe dei ar
riendo, pero deberá afianzar á satis
facción de la Administración de Pro
piedades y Derechos dcl Esiado, la se* 
guridüd de su contrato.

6. * El arriendo será por el tiempo 
de Ires años y dará principio el dia 1 .* 
de Setiembre* de 1862 y concluirá en 
igual dia y mes de 1865, previa la 
aprobación superior.

7. * Si las tincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que determi
na la ley de 25 de Abril de 1856.

8. * Ño se admitirá postura á nin** 
guno que sea deudor á los fondos pú- 
)licos ni á los estrangeros si ho re
nuncian los derechos de su pabellón.

9. * No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que lo estipulado, que deberá 
ser en moneda de oro ó plata. El con
trato ha de ser á suerte y ventura sin 
Opción a ser indemnizado por exten
sión de langosta, pedrisco ni otro in
cidente imprevisto.

10. En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedar* 
sujeto á la acción que contra éf in
tente ia Administración y á satisfacer 
los gastos y perjuicios a que diese 
lugar. Si' llegase el caso de ejecución 
para ia cobranza dcl arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

11. El arrendatario no euírirá 
otros desembolsos que el pago de de-
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fechos al Escribano í Pregonero, se
gún la tarifa que se fija á continua
ción, el papel que se invierta en el es
pediente y Escritura y las dietas de 
peritos en el caso de justiprecio.

42. Queda también sujeto el ar
rendatario á las demás condiciones 
que particularmente se hallan estable* 
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre del pais siempre que no se 
opongan á las contenidas en este 
pliego.

13. Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las (incas de que se tra* 
ta, será de cuenta del arrendatario
el pago de ellas.  ̂ .o,a

Albacete 4 de Julio de i8o2. 
Manuel Marios Rubio.

TARIFA de los derechos que han de 
devengarse en los expedientes de rema
te de arrendamiento de fincas que se 

administran por el Estado.

con la modificación de que en tez de 
solicitar licencia para ausentarse, se 
obligue el contratado á dejar al fren
te del establecimiento, persona lo- 
galmenie autorizada en los casos de 
ausencia. Se admiten solicitudes en 
esta Secretaria municipal hasta eM5 
(le Agosto próximo.

Chinchilla 10 de Julio de 4862.— 
Salvador Barnuevo.—P. S. M-, Beni
to Panigo, secretario. ___

POR hkS SUBASTAS,
Escriba- Pflon pu

no- bllco.

En las fincas hasta 500 
 ̂reales de arrendamien
to.................................

Testimonio de remate. 
En las do 501 hasta

20.000.........................
Testimonio. . . . ♦
En las de 20,001 en 

adelante. . . . , •
Testimonio . . . ■
Por las dobles subastas 

en Madrid, de las que 
exceden de 20.000 rs. 
incluso el testimonio. . 56 10

Por extensión de escritura incluso si 
original.

Por las que sean hasta
500 r s . . . . . . .  10

Por las de 501 hasta
20 000. . . . . .  20 V

Por las de 20.001 on
adelante.. . . . .  50 »

REAL audiencia DE ALBACETE,

Secretaria de Gobierno.

Hallándose vacante un oficio de 
Procurador de esta Audiencia, por 
renuncia de Don Gregorio Mámelo 
Herreros que lo desempeñaba, ha 
acordado la Sala de Gobierno se anun
cie la vacante de dicho oficio, a lin 
de que los que aspiren a obtenerlo 
concurran dentro del término de 40 
dias contados desde el en que se 
inserte este anuncio en la Gaceta de 
.Madrid, presentando sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria de 
esta Audiencia.

Albacete 10 do Julio de 1062. 
El Secretario de Gobierno, Justo .lose 
Banqueri.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL BE 
LA BECUEJA.

D. Francisco Giménez. Alcalde cons
titucional de osla villa de la He- 
cueja.
Hago saber: Que habiendo termi

nado la Junta pericial de que soy 
presidente, el amillararaiento de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria 
de este pueblo, que ha de servir 
de base para ol repartimiento del ve
nidero año de 4863; se expone al 
público por el término de quince 
dias, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, que principian el dia de 
mañana, para que en dicho perio
do puedan hacerse las reclamacio
nes que los vecinos y hacendados 
forasteros presenten, las que serán 
admitidas y que pasado dicho tér 
mino, no se admitirá ninguna.

Dado en la Becuoja á 6 de Ju
lo de 4862.—E. A., Francisco Gi

ménez.=Por sü mandaclo, Pedro Iaiís 
Giménez, secretario.

ratenienlei, hago saber: Que el pa
drón de amillaramientos de la mis
mo, se halla rectificado y puesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el dia 20 del 
actual, en cuyo interregno pueden lo
dos acudir y hacer las reclamaciones 
que á su derecho convenga.

Lezuza 4 de Julio de 4862.— 
E. P. T. A., Luis de la Vega.—Fran
cisco Tendero, secrelario.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
NAVAS DE JOUQllEBA.

ü. Pascual Ciicálo, Alcaide cowslilu- 
ciorial de csla villa do Navas de 
Jorquera.

Hago saber: Que habiéndose ter
minado el cuaderno de amillaramieu* 
los de esla villa que ha de servir de 
base ai repai timienlo de la contri
bución territorial respectivo al año 
próximo de 1863, corre al público en 
la Secretaria de la Corporación muni
cipal, por término de quince dias que 
darán principio desde la inserción 
(le este edicto en el Boledn oficial de 
la provincia. Kn su consecuencia los 
contribuyentes pueden enterarse de 
los conceptos y cuotas con que apa
recen en citado documento, y produ
cir las quejas de agravio que pueda 
habérseles inferido, pue.s transcurrido 
dicho periodo no serán oidos.

Dado en Navas de Jorquera ii 27 de 
Junio de 1862.=E. P. D. A., Pascual 
Cucs/a.—Por %'¡ mandado, Benito Pé
rez, Srio.

JUZGADO DE PBIMEHA INSTANCIA 
DE MANZANAUES.

D. Miguel Alonso Villasante y Gón. 
gora, Secretario honorario do S. M, 
y Juez de primera instancia de esta 
villa do Manzanares y su partido 
que de hallarme en actual egercicio 
el Escribano que refrenda da fé.

Por el presente exhorto y ruego á- 
las Autoridades de la provincia, se 
sirvan disponer que en sus respecli 
vos pueblos se practiquen diligencias 
para averiguar si en alguno de ellos 
falla una inugcr que fue hallada muer
ta en una noria de este término, el 
dia treinta y uno de Mayo próximo 
pasado atada de pies y manos y cuyas 
señas se expresarán á continuación, 
pues en hacerlo asi administrarán jus
ticia.

Manzanares cuatro de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.=Villasan- 
(c.=.P. M. 0. S. S , Luis Díaz Pallares.

Señas.
Edad como unos treinta y seis 

años, estatura regular, do buenas car
nes, pelo castaño oscuro, ojos pardos, 
cejas muy pronunciadas, nariz afilada 
un poco hundida de la inmediación á 
las cejas, color trigueño claro, boca 
algo grande, y en los dos pies bastan
te marcados sus juanetes. Vcslia uno 
de lana color verdoso á cuadros y ra
yas de poplin, enaguas nuevas de algo
dón, miriñaque de aceros, otras en
aguas interiores también buenas, un 
faldellín de muieion blanco, camisa 
de algodón, medias blancas con unas 
letras como estas: T. P.; ligas elásti
cas con broche blanco, unas botilas 
do rusel con clásticos por ambos la
dos, un pañuelo musolina de lana con 
florecitas encarnadas sobre blanco,

otro de la india blanco y encarnado 
y otro de percal ó hilo, tenia puestos 
unos areles de oro francés con pie
dras blancas. Como seña particular de 
dicha muger se le observaba ser me
llada de la mandíbula superior que 
le fallaban las dos palas.

JUZGADO DE PBIMEUA INSTANCIA 
DE CAiÑETE.

D. Pedro Carrillo y Sánchez, Caballe
ro y Comendador Cruzado de la 
Real y distinguida orden americana 
de Isabel la Católica y Juez de pri- 
mera instancia de este partido.
Por el presente y término de trein

ta dias desde su inserción en lospcrió* 
dIeos oficiales se cita, llama y empla* 
za á Antonio Perez con residencia en 
la ciudad de Valencia para que se pre
sente en este Juzgado dentro de di
cho plazo ó responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se sigue 
contra Fermín y Nicolás Lujan y pro
videncia de hoy y no haciéndolo le pa
rará el perjuicio que hoya lugar en 
su ausencia y rebeldia.

Dado en Cañete á veinte y seis 
de Junio de mil ochocienlo.s sesenta y 
dos.-P. Carrillo y Sánchez.-Por man
dado de su señoría, José Crispulo Es- 
camila Anokr

El Capitán general interino dcl Be- 
parlamento de Marina de Carta
gena, etc., etc.

Hace saber: Que en virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 4 del 
actual, se saca nuevamente á públi
ca licitación el acopio en csle Ar
senal nacional de 8000 codos cúbi
cos do pino de Segura, de segunda 
calidad, bajo el pliego de condicio
nes y modelo de proposición que 
se hallan de manifiesto en la Escri
banía principal, á cargo del infras
cripto. Y para el remate que hade 
tener lugar ante la Junta económi
ca de este D ep a rlam í'n to , se ha se
ñalado el dia 2t^de! corriente mes 
y hora de las doce de su mañana 
á cuyo acto podrán concurrir los 
licitadores á hacer proposición por 
medio de pliegos cerrados.

Cartagena 8 de Julio de Hio-- 
José Monrok.=Por mandado de S. E., 
José María de Tapia.

SECCION OFICIAL.

OBSERVATORIO DE ALBACETE.

dios df Julio, que á()bservacioim meteorológicas vorrespondieníes á los 
nnacion se expresan.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CHINCHILLA.

D. Salvador Barnuevo, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento consti
tucional de esta ciudad de Chin
chilla.

Hago saber: Que habiendo que
dado sin efecto el nombramiento de 
Farmacéutico titular de esta Ciudad, 
dotado con 4.500 rs. anuos, por no 
haber aceptado el electo las condi
ciones aprobadas para la contrata; 
por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, se convocan 
de nuevo aspirantes á dicha plaza,

ALCALDIA CONSTITUI.lON.AL DK 
LEZUZA.

Se pone eu conocimi(!nlo üel pú
blico: Que en la caso de Manuel fAn- 
dújar, de esti* domicilio, se halla un 
perro, galgo, bástanle grande, pelo 
color de café claro, cuyo dueño se 
ignora; y á fin de (|ue llegue á cono
cimiento dcl que fuere su anin y lo 
recoja se pone d  presente anuncio.

Lezuza 3 de Julio de 1862.— 
Luis de la Vega.
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P. 0-, el Ayudante. 

Francisco Blanes.

D. Luis de lu Vega, primer tenien
te Alcalde, encargado de la ju
risdicción de esla vjlla.

A los vecinos propietarios y ter-

IMPREATA DE LA UMON.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


